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Recursos Humanos

BUIN, o I Nov,2ols

DECRETO ALC, NO 332 Fr vrsros: Lo d¡spuesto en los Arts.5, 17y63 letras i)y j)de la Ley No

18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Rodr¡go Astudillo Araya,

en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2,- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferenc¡a de Recursos del Programa Fondo de

Intervenciones al Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema de Protección Integral a la Infancia, Chile Crece

Cont¡go, por Decreto ALC. N' 2753 (10/09/2019).

3,- eue esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con disponib¡lidad presupUestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.018.005 - Fondo de Intervenciones de Apoyo al

Desarrollo Infant¡l Ch¡le Crece Contigo.

4.- La solicitud de Contratac¡ón No 1624 (0U10/2019), enviada por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autor¡zar la contratac¡ón a honorarios de la persona

que se menc¡ona por prestación de serv¡c¡os profes¡onales en el Programa denominado Fondo de

Intervenciones al Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema de Protección Integral a la Infancia, Ch¡le Crece

Contigo.
5.- La resolución del señor Alcalde'

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestac¡ón de servicios

profes¡onales de Fonoaudióloga, dentro de los Centros de Salud Famil¡ar de la comuna, realizando

intervenciones de manera individual y familiar con los sujetos de atención, en el marco del Programa

Fondo de Intervenciones al Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema de Protección Integral a la Infancia, Chile

Crece Cont¡go, según el siguiente detalle:
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2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo V" Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, s¡n que esto implique

una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡c¡palidad'

- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05'96.018.005 - Fondo de

In es de Apoyo al Desarrollo Infantil Ch¡le Crece contic
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